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PAGO ANUAL DE DERECHOS 2026 – CERTIFICACIONES IVA E IEPS Y OEA 

 

Estimados clientes y amigos: 

 

Con el inicio del ejercicio fiscal 2026, les recordamos la importancia de dar cumplimiento 

oportuno a sus obligaciones fiscales, en particular al pago anual de derechos 

correspondiente a las certificaciones IVA e IEPS y Operador Económico Autorizado 

(OEA), en cualquiera de sus rubros. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, inciso m), de la Ley Federal de Derechos 

vigente para el ejercicio 2026, el monto del derecho a pagar asciende a: 

 

$40,267.00 (Cuarenta mil doscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

 

Aspectos relevantes 

 

• Periodo de pago: Durante el mes de enero de 2026. 

• Presentación del trámite: El comprobante de pago deberá presentarse ante la autoridad 

competente en la Ciudad de México. 

• Aplicable a: Empresas que cuenten con certificación IVA e IEPS, así como aquellas que 

cuenten con la certificación de Operador Económico Autorizado (OEA), en cualquiera de 

sus modalidades. 

 

El cumplimiento oportuno de esta obligación es fundamental para conservar la vigencia de 

sus certificaciones y evitar contingencias administrativas ante la autoridad. 

 

En caso de requerir apoyo para la gestión del pago, elaboración del escrito y presentación 

del trámite, el equipo de ENCOR queda a su disposición para asistirles en todo el proceso. 

 

Para mayor información consulte a los expertos de CS ENCOR, así como nuestros boletines en: 

 

www.csencor.com 
 

 

 

Pedro Trejo ptrejo@csencor.com 

Christian Peñaflor cpenaflor@csencor.com 

Imelda Salinas isalinas@csencor.com 

Armando Ramírez aramirez@csencor.com 

Arliss Ayala aayala@csencor.com 

Alan Villarreal avillarreal@csencor.com 

Valeria Mendoza vmendoza@csencor.com 

Miguel Contreras mcontreras@csencor.com 
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